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Circunscripción Judicial del Dpto. Central COMITÉ OE EVALUACTON DE OFERTAS

rcEo N.e 06/2025

San Lorenzo,03 de.lulio de 2025

INFORME OET COMITÉ DE EVATUACIÓN DE OFERTAS

Rel.:
LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL N,9 75/2025

"ADQU|S|C|ON DE SELLOS" - tD N. e463778

El Comité de Evaluación de Ofertas conformado por Resolución del Consejo de Administración de la

Circunscripción Judicial del Dpto. Central N.s 236 de fecha22 de abril de 2025, por las siguientes
personas:el Lic, César González, Jefe de Sección Patrimon¡o; la Lic. Cel¡a Coronel, Asesor Adm¡n¡strativo
de la C¡rcunscr¡pción Jud¡cial de Central, el Lic. José A. Morín¡go, lefe de Sección de Cap¡tal Humano; y
por Resolución de la CSJ N" 671 de fecha 30/04/2025 ylo complementael Abg. Antonio lr¡s Fernández,

Asesor; elevan a cont¡nuación el lnforme de Evaluación de Ofertas de la

ucrrAcrÓN DE MENOR CUANTTA NACTONAL N'15/2025 "ADqUrSrCrON DE SETLOS" - rD 453718, de

conformidad a lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado, en la Ley Nto. TOZL/2022
''DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS" y el Decreto Reglamentario Nro.226412024.-

Et amado aLtctTAoÓN DE MENOR CUANTTA NAC|ONAI N'15/2025 "ADQU|STCTON DE SELLOS" - lD
463718, fue aprobado porResolución N.e 324 del 3OlO5l2O?5, cuyo PAC fue programado según se

detalla :-------------
. Sistema de Adiudicación:TOTAL. -

Método de Eva luació n: Precio

Monto Global Estimado: 100.000.000
Monto E st ¡m a d o:50.000.000
Modalidad: Licitación Menor Cuantía Nacional. -

Visenc¡a: Desde la suscripción del contrato hasta por lo menos 30 días posteriores al plazo de

eiecuc¡ón o vigencia del contrato.

Se de.ja constanc¡a que el llamado ha cumplido con todos los requ¡sitos exigidos en la Ley Nq7O2L/22. El

mismo fue publicado en el portalde la D¡rección Nac¡onalde Contrataciones Públicas
(www.contralac¡ones.eov.oV)

Elcalendar¡o de eventos quedó f¡jado de la sigu¡ente manera: -----------

Fecha Hora To ede rese nt a :zal06/2025 a las 09:00hs

Fecha ertura de Oferta 4 O6/2025 a las 09:15hs

Lic. céti Coronei

,n\0
José A. orlnlgo V.ut
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Circunscripción Iudicial del Dpto. Ceniral - COMITÉ DE EVALUACION DE OÍERTAS

2. ACTO DE APERTURA DE SOBRES

Aoertura de las Ofertas oresentadas en la fecha v hora indicada en el PBC.

En virtud a lo establecido en el SICP, se procede a la apertura de sobres, dejándose expresa

constancia de las s¡guientes ofertas ab¡ertas en el presente acto:
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3. VERIFICACION CUANTITATIVA DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS

Una vez detalladas Ias ofertas en tiempo, se procede a la verificación del conten¡do de las mismas,
resulta importante destacar que, de conformidad a lo establecido en el Art. 50 de la Ley N'7O2f/22 y

los Art. 59, 7O y 7L del Deüelo 2264/24, la verificación realizada en este acto es de carácter preliminar
y meramente cuantitativa,correspondiendo al Comité de Evaluac¡ón de Ofertas realizar el análisis
respecto al conten¡do de los mismos y su cumpl¡m¡ento respecto a lo requerido en las bases de la

contratación. La verificación de los documentos presentados es detallada a continuación:

?i¡ir.r f.tr rt.¡ Con trn.i. d.l Pctfl d.l fro§r({or Ir lrr..lpro
(,t \ I:\\ t '.\1)l Jl I ¡r11('l)Nlr,liL1 tjl\lJl./

\,¡ lllh' r'hrcn ¡r'r,¡lcs (|t,,|i'rrntr.
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4. VERIFICACIÓN D UMENTAT DE LAS CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

Pr¡meramente, se ha verificado que los

Contrataciones Publicas (DNCP) para pr
se encuentron inhobilitodos según los r

itados por la Dirección Nacional de
de la evaluación los oferentes, no

ortal della DNcP.-------.---------------
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circunscripción.Judicial del Dpto. Central COMTTÉ DE EVALUACTON DE OFERTAS

2. Garantía de Manten¡m¡ento de Oferte (')
La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida eñ el 5¡CP

6. cerlificado de Cumplimiento Tributario. 1")

7. patente comercial del municipio en donde esté asentado elest¿blecimiento del oferente (")

8.1. Personas Fís¡cas

a) Fotocopia simple de la Cédula de ldentidad del firmante de la oferta. (*)

b) Constancia de inscripción en el ReEistro Úñico de Coñtribuyentes'RUC (+i

a) En elcaso que Suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una
fotocopia simple de su cédul¿ de ident¡dad y una fotocopia simple del poder sufic¡ente otorgado por

Escritura Pública para presentar l¿ oferta y representárlo en los actos de la licitación. No es necesario
que el poder esté inscripto en el ReSistro de Poderes.. (')

a) Fotocopia simple de los documentos que acred¡ten l¿ existenci¿ legal de la persona iurÍd¡ca tales

como la Escritura Públicá de Constituci ón y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos
deberán estar inscriptos eñ la Secc¡ón Pe6ona5lurÍd¡car de ¡a Direc(ión de ReBistros Públicos. (r)

c) Fotocopi¿ simple de los documentos de ident¡dad de los representantes o apoderados de la

sociedad. (*I

d) Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para

comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por

Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Re8¡stro de Podéresli o los documentos
soc¡etarios que justiflquen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea v de

directorio eñ el caso de las soc¡edades anónimas. (')

9. Exper¡eñcia Requerida

PODER
Iu o rcrAL

El Ofereñte deberá demostrar una ant¡güedad minima de 3 (tre5) años de existeñcia como empresa en

la provisión de sellos al sector

públicoy/o privado, objeto de la presente L¡c¡tación.

Copias de Contr¿to5 ejecutados y/o Facturas de provrsión d! s§llos, que podrán corresponder tanto a

empresas públicas y/o privadas, cuya sumatoria de lor años (20r2, 2023 y 2024) se deberá acreditar la

provisión de como rñiñimo totalicen el 50% (cincue¡ta por ciento) del monto rnáximo previsto por la

convocante; se podrá presentar la cantidad de
.lcanzar el volumeñ requerido

s-? I,
. Coronel

uc
etddo 9qJ

DOCUMET',¡ÍOS qUE COMPONEN tA OFERTA

NEW SHOP
sEllos DE

GUSTAVO A.

RODRIGUEZ. B

ARANDU

SERVICE DT

MAR'O ANDRES

AGUII.ERAVERA

1. Formularlo de Oferta {'l
JEI formulario de oferta y l¡sta de prerios, generados electrón¡camente a través del StCP, deben ser

completados y firmados por el oferente.l
CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

l. Certificado de Cumplimiento con la Segu¡idad Soci¿l (") CUM PtE CU MPLE

4. Declaración jurada de conocimiento de la existencia de un conflicto de intereses respecto a los
funcionarios públicos in:ervinientes en el procedimiento. ('+) CIJMPLE

5. Certificado de Producto y Empleo Nacional emitido por el MlC, en forñato físico, solo en caso de
rmposibilidad de certif¡cación electrónica. {'*}

NO APLICA NO APLICA

CUMPLE

CUMPLI CUMPLE 5IP E

8. Docuñentos leSelas

CUMPLE CU MPLE

CUMPLE CUMPLE

NO APLICA NO APLICA

8,2. Personas Juríd¡cas,

NO APLICA NO APLICA

NO APLICA NO APLICAb) Constancia de inscripción en el Registro Úñico de Contribuyentes. (")

NO APLICA NO APLICA

NO APTICA

CUMPI-E 5IP ECUMPLE SIP E

CUMPLE CUMPLE

Lic. Cev

e

i lrl¡ñ\
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n
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Circunscr¡pción Judicialdel Dpto. Central COMITE DE EVALUACION DE OTERTAS

A- ANALrsts DE DocuMENTActóN eÁsrcn oe c¡RÁclrn susrANctAt Y FoRMAr.

De acuerdo al Método de Evaluación establecido en el Art¡culo N'75 del Decreto Reglamentario N'
2764 lnc. B "Evaluación basada únicamente en prec¡o" y el Pliego de Bases y condiciones, EL

COMITÉ procedió a verificar el cumplimiento de la oferta respecto a las documentaciones básicas de

carácter sustanc¡al y formal solicitada, con el cr¡ter¡o de CUMPLE/NO CUMPLE de conformidad a las

documentac¡ones requer¡das. Para ello, este comité verificó las documentaciones presentadas en las

carpetas de Ofertas.--------

B. SOLICITUDESREALIZADAS

Solicitud de documentac¡ones a la empresa NEW SEttOS OE GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ.

Por Nota cEo N. e oL/2a25 de fecha 30 de junio de 2025, se sol¡c¡taron documentos formales,
que se detallan a continuación:
Copias de Contratos ejecutados y/o Facturas de prov¡srón de Artículos Eléctricos, que podrán

corresponder tanto a empresas públicas y/o privadas, cuya sumatoria de los años (2022,2023 y

2024) se deberá acred¡tar Ia provisión de como mín¡mo totalicen el 50% (c¡ncuenta por ciento)
del monto máximo previsto por la convocante; se podrá presentar Ia cantidad de Contratos y/o
Facturas que fueren necesar¡as pa¡a alcanzat el volumen requer¡do.

Presentar catálogo y/o impreso descr¡ptivo de los bienes ofertados, el mismo deberá contener
¡mágenes y detalles de los b¡enes propuestos ga? analizar y evaluar las especif icaciones
técnicas.

La empresa presentó en tiempo y forma las documentaciones sol¡citadas, por tanto, CUMPLE

con los requerimientos establecidos en el PBC, de los requer¡mientos de participac¡ón y

evaluación, en el apartado aclaración de las ofertas
Sollcitud de documentac¡ones a la em res ARAN D RVICE DE MARIO ANDRES AGUILERA
VERA.

Por Nota CEO N.e 02/2025 de fecha 30 de junio de 2025, se solicitaron documentos formales,
que se detallan a cont¡nuac¡ón:
Copias de Contratos ejecutados y/o Facturas de provisión de Artículos Eléctricos, que podrán
corresponder tanto a empresas públicas y/o pr¡vadas, cuya sumatoria de los años (2022,2023 y

2024) se deberá acreditar la provis¡ón de como mínimo totalicen et 50% (cincuenta por c¡ento)
del monto máximo previsto por la convocantei se podrá presentar la cantidad de Contratos y/o
Facturas que fueren necesarias para alcanzar el volumen requerido.

Presentar catálogo y/o ¡mpreso descrlptivo de los bienes ofertados, el mismo deberá contener
imágenes y detalles de los bienes propuestos pa.a analizat y evaluar las espec¡f icaciones
técnicas.
La empresa presentó en tiempo y forma las documentaciones solicitadas, por tanto, cumple con
los requerimientos establec¡dos en el PBC, de los requer¡m¡entos de part¡cipación y evaluación,
en el apartado aclaración de las ofertas..

5. TABTA CO MPARATIVA DE PREC IO5 DE LAS OFERTAS USTADAS

Según la Resolución DNcP Ne454/2024 que en su Art, 4e dice ",..Anátisis de precios oÍertodos.
Dutdnte lo evoludción de las ofertos, luego de haber reolizodo lo corrección de errores
oritméticos y ordenar los ofertas de menor o mayor, conforme los precios ofertodos, el comité
procederá o solicitor a los oferentes una explicación detatlddo de lo composición del precio
ofertodo cuando lo diferencia entre el precio ofertodo y el precio referenciol sea superior al
veinte y cinco por ciento (25%) poro gfertos por debajo del precio relerencial y del quince
(15%)para ofertos que se encuentren r encimo del relerencial preporado por la convoconte y

Coronel
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circunscripción Judicial del Dpto. Central COMTTÉ DE EVATUACTON DE OFERTAS

difundido con el llomado o contrdtoción. 5¡ el OÍercnte no rcspond¡ese ld solicitud, o lo
rcspuesto no seo suficiente pora justificor el precio oÍertddo del bien, obra o servicio, el precio

será declorodo inoceptoble y lo olerto rechozddo.El oñálisis de los precios, con esto
metodología, será oplicado a codd prec¡o ítem, rubro o partida que contengo la oferto y en codd
cdso debetá set debidomente lundada lo decisión de ld Convoconte en el ejercicio de su focultod
discrecionol," ---

Este Comité, al verificar las planillas de precios unitarios de las ofertas presentadas por los

oferentes ARANDU SERVICE Y NEW SHOP SELLOS, se constata que, en la composición de precios

de algunos ítems se encuentran fuera del rango según lo establecido en la Resoluc¡ón DNCP N.9

454/2024,

,r4121604 001
SEILO CON ESTUCHE OE 1A3

UNEAS (AUTOMATTCO)

uñid¿d de medida
L,nidad

pre5entaciónl

UNIDAD

1
40.000

,R,o 
^-"ats 

*

40.000

iUIIIRA VERA

61.500
10.725 46 125

44127604 ñ2 SELLO DE PLASÍICO COMUN DE

l LINEA

unidad de medida
lJnidad

Preseñtación:
UNIOAD

GUSTAVO

I
15.000

ADOLFO RODRII ¡UEZ SENITEz

22.500
25 875 15.A15

44121604-004
SETLO FECHAOOR DE MEfAL Y

PLASTICO

unidad de medida

Unidad
presentación:

UNIDAD

1
30.000

30000 42 500
48.875 31.875

44121604-006
SETLO NUMERADOR O

FOLIADOR DE METAL Y

PLASÍICO O MAOERA

unidad de rnedida
Unidad

presentac¡ón:

UNIDAD

1
140.000

140000 197.500
227.125 744_125

4412t604 ú7
6OMA OE RESPUESTO PARA DE

SETLO CON ESTUCHE OE 1A 3

LINEAS (AUfOMATICO)

unidad de medida

Unidad
presentación:

UNIOAD

1
15.000

15000 22.500
25.815 16.875

Item

9

1C

8

uc.

El Comité, Por Nota CEO N.e 02/2025 de fecha 30 de junio de 2025, solicitó la composición del
precio un¡tario del ítem solic¡tado a la empresa ARANDU SERVICE.

La empresa, no presentó la composición del precio un¡tario, por tanto, NO CUMPLE, con los

requerimientos establecido en el PBC

El Comité, por Nota CEO N.e 01/2025 de fecha 30 de junio de 2025, se sol¡citó la composición de

los precios un¡tarios de los ítems solicitados a la empresa NEW SEttOS.

La empresa, presenta en t¡empo y forma la composición de los precios unitarios de la s¡guiente

manera: Costo del Producto, Gastos F¡nancieros, Gastos Ad m inistrativos, lmpuestos,

Retenciones y Utilidad, por lo tanto, CUMPLE con lo sol¡c¡tado.

J

A. nigo V.
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Circunscripc¡ón Jud¡cial del opto. Central cOMITÉ DE EVALUACION DE OFERTAS

5. VERIFICACI ON ECONOMICA DE 5 OFERTAS

Sigu¡endo el método de evaluación establec¡do en la Ley N.e 7O2L/22 y su decreto reglamentario N.e

2264/24, se ha procedido a la comparación y análisis de las ofertas presentadas, los detalles de las

ofertas se encuentran adjuntoen "CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS".

7. sErEccróN pRovts ORIA DE LA OFERTA

A continuac¡ón, se procede a seleccionar provisoriam
establec¡do en la reglamentación para la evaluación, en
en su Art. 49 menciona ".,,5i el OÍercnte no respondiese
paro ¡ustificar el precio ofertddo del bi ro o servtc

ente a la segunda oferta, atend¡endo a lo
el cual la Resolución DNCP Ne454/2024que
ld solicitud, o ld respuestd no sea suliciente
io, el precio será declorado inoceptdble y lo

finigo V.
Jefe de RRHH.
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circunscripción Jud¡c¡al del Dpto. central - coMtTÉ DE EVALUACTON DE OFERTAS

Según se demuestra en el punto 5 de este informe la oferta con precio más bajo, no presentó lo
sol¡citado en atención a la composición de prec¡o unitario del ítem solicitado. Por tanto, este Com¡té
selecciona a la firma NEW SHOP SETLOS DE GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ, por contar con todos los
requerimientos, por lo que, se pasa a evaluar las demás condiciones establec¡das en PBC.

8, VERIFICActoN DE DAfOS CONFORME A LAS PROHIBICIONES Y TIMITACIONES PARA PRESENTAR

FERTAS

Dando cumplimiento a los establecido en el Articulo N' 21 de la Ley N' 702712022 de Prohibioones y
limitociones poro presentor propuestos y controtor, según lo establec¡do en el lnc. A, B y D de la

misma Ley, para la verificación del listado de miembros, apoderados y representantes legales que
constan en la carpeta de oferta y se pudo constatar, lo s¡guiente:

Se ha realizado Ia Solicitud correspondiente a la Secc¡ón de Recursos

N."03/2025 de fecha 30 de lunio de 2025. Se ad.iunta en el presente informe.
Humanos por Nota CEO

9. EXPERIENCIAREQUERIDA

El Oferente deberá demostrar una antigüedad mínima de 3 (tres) años de ex¡stenc¡a como

empresa en la provisión de sellos al sectorpúblico y/o privado, objeto de la presente L¡citación.

Copias de Contratos ejecutados y/o Facturas de provisión de sellos, que podrán corresponder

tanto a empresas públicas y/o privadas, c a sumator¡a de los años 12022,2023 y 2024) se

deberá acreditar la provisión de como míni o totalicen el 50% {cincuenta por ciento) del monto

J

Uc.

1- Veriflcará que el oferente haya proporcionado el formu¡ario de ofertas, la declaración jurada de no

estar comprendido en las prohlbiciones y limitac¡ones para presentar propuesta y contratar, y además

las constancias de reg¡stro de estructura iurídica y de beneficiarios frnales.

Cumple

2 Verificará los reg¡stros del personal de la convocante para detedar si el oferente o sus

representantes, se hallan comprcndidos eñ elartículo 21 de la l-ey Ne 7021/22.

Sin

reSistros

3 - Verificará por los medios disponibles, si el oferente y tos demás sujetos individual¡zados en las

prohibiciones o limitaciones contenidas eñ los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE

MINISfERIO DI CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAT,

No se

observan

datos

4 - Si 5e constatara que alguno de la5 personas mencion¿das en el párrafo anterior figura en la base de

datos de| SINARH de| VICE MINISTERIO O€ CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, eI comité

analizará acabadamente si tal situac¡ón le imped¡.á ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para

aceptar o recha¿ar la oferta, según sea elcaso.

Sin

registros

5in

registros

5 - Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaracióñ de Persoñas,

debid¿mente flrmado, conforme a los estándares establec¡dos, y cotejará los datos con las personas

ffsicas ¡nhabilitadas que constan en el reg¡stro de "5anciones a Proveedores" del SICP. Con el obieto de

vedficar s¡ los directores, gerentes, socios Berentes, qu¡enes €jer¿an la edm¡n¡stración, acc¡on¡5tas,

cuotapartitas o propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos 8), h), i), y

j) de la Ley 702!/22,

Sin

reg¡stros

5 El comité podrá recuíir a fuentes públicás o privadas de información, para ver¡ficar lo5 datos
proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro de iñhabilitados de la DNCP.

Sin

registros

7 - Si el Com¡té confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedlmeñtos en v¡rtud a lo d¡spuesto

en el artículo 2l de la l-ey N' 7021/22, la ofena será .echa¿ada y se remitirán los antecedentes a la 0NcP

para los flnes pert¡nentes.

Uc. c
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máximo previsto por la convocante; se podrá presentar la cant¡dad de Contratos y/o Facturas
que fueren necesarias para alcanzar el volumen req uerido.---------

REQUISITO DOCUMENTAI. NEW SHOP SELLOS

Constanc¡a de RUC em¡t¡da por la SET

Cumple ha presentado la documentación con
su oferta en la apertura de sobres que avala el
cumplim¡ento del requ¡s¡to. Ver anexo
ad.¡u ntos.

Copia de Contratos ejecutados y/o Facturas que

avalen la experiencia req uerida.
Cumple - ha presentado la documentación
con su oferta en la apertura de sobres que

avala el cumplimiento del requisito. Ver anexo

adju ntos.

Una vez evaluada y analizada las documentaciones presentadas por la empresa NEW SHOP SELLOS

de GUSTAVO ADOTFO RODRIGUEZ BENITEZ, se constata que cumple con este requerim ¡ento.-**----

10. ANALISIS DE LAS ESPECIFICACION ES TECNICAS

Una vez evaluada y analizada las documentac¡ones presentadas por la empresa NEW SHOP SELLOS.,

se constata que cumple con este requer¡m¡ento, conforme a lo requerido al Pliego de Bases y

Cond¡ciones. Ver adjunto las Especificac¡ones Técnicas, que forma parte del lnforme.------------------'--

11. CONCLUSION Y RECOMENDACIÓIV O¡I. COTVIITE DE EVALUACIÓN

El Com¡té de Evaluación de Ofertas, conformada según ResoluciónN'235 de fecha 22 de abril de

2025, y pot Resolución de la CSJ N" 671 de fecha 3OlO4l2O25, habiendo hecho el análisis

correspond¡ente y tomando en cuenta todo lo expuesto anteriormente; por cumplir con las

condiciones legales, económicas y técnicas establec¡das en el Pliego de Bases y Condiciones, y tener

la capacidad necesaria para ejecutar el contrato, este comité de Evaluación de Ofertas recomienda:

Adjudicar, el llamado aUctTActÓN DE MENOR CUANTTA NAC|ONAI N.15/2025 "ADQU|S|C|ON DE

SELLOS" - lD 463718, a la empresa NEW SHOP SELLOS DE GUSTAVO ADOLFO RODR|GUEZ., con RUC:

75L379-8 por un monto mínimo de Gs. 50.000,000(guaraníes c¡ncuenta millones) IVA lncluido, y un

monto máximo de Gs. 100.000.000(guaraníes cien millones) IVA incluido.---

Obs.: Se ad.iuntan los antecedentes de lapresente L¡c¡ta c¡ó n.---.---
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